
e 
A
 Jn 

[FORMULARIO S: 33] 
CTA ME CR AGO NI IES 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS : 

IIA LT. JOCAR RS, JR 

REPUBLICA DEL ECUADOR *     

  

FAN A A 

at 31 
A ITA 4 

Expediente No. 

  AE NENA: UCA SE III ITA SA AV EATI, : 

“de Diciembre de 199% o 

41005533 

  

a
 

tro Ra 

IDENTIFICACION DÉ LA COMPAÑIA * 
¿RU o e 

¡0990653735001 
at Y eE A 

No.B00042445 
A 

“" RAZON SOCIAL 

_PIITIETA S.A. 

  

   ATOTAL CAPITAL SOCIAL 
  

Mr 

    

O O A 

200,000,000 
IRA IMA MCRADIO TILA ACT 

. y] 

¡REO UA IL TA ROO, 2 e ms   

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. “190 de la Ley ey de Compañias), o el o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
PT A e or 
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WE ABD roo 
   

   

SARA AT cd De TEMES O PAE Id E o ECO SO 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
(AAA A AA AA A KK A A A AA 

       
ECUATORIANA 
EOTATORTANA 

| ECUATORIANA 

Código de 

  

Inversión de 1    
Cédula, RUC o Acc 

  

      

  

    

  

iones o Aportaciones 
  

Extranjeros. 2 / Nacionalidad o e VALOR TOTAL    
  

COTOS? 
  

0003153633 

  

  

   

  

   

  

  

“RONELE ABBUD JORGE —— [ECUATORTANA | 0901917807 
ODE XRONELE GERMAN ECUATORIANA | O00Ba5a557     
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Certifico que la información es correcta 

PIETIBELA S, A, 

Pasco 
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Notas: 

    
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

  

Fisma del LL 

Guayaquil,6 de Mayo-1.997 

"Apellidos y Nombres Completos” y los val 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

lores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


